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 Miradas y emociones sobre la maternidad desde la política
“social: las malas madres o las “mamas cachivas

Andrea Dettano

“…hay ciertos fenómenos sociales que parecen considerarse, de entrada, más allá de todo 
principio de relatividad semántica. Es decir, se consideran como expresiones de la mismísima 

“naturaleza” humana y como evidencias del carácter transhistórico de su esencia. Uno de estos 
objetos es la maternidad” (Palomar Verea, 2005:39).

Introducción
El presente escrito, como capítulo de un libro que reúne reflexiones sobre las 

mujeres, pretende ahondar en el lugar desde el cual son llamadas éstas últimas 
por la política social. Al haber sido convocadas en tanto madres como titulares 
de los programas de atención a la pobreza dirigidos a los niños y niñas menores 
de edad, el trabajo empírico realizado en la Ciudad de Buenos Aires sugiere 
algunas cuestiones que invitan a repensar las sociabilidades que se inscriben 
en la maternidad. Esta cuestión, ya ha recibido algunos análisis y miradas que 
recuperaremos en las próximas páginas, por lo que, este escrito en particular, 
pretende describir a partir del análisis de 56 entrevistas en profundidad (Taylor 
y Bogdan, 1987) a técnicos/as y beneficiarias de Programas de Transferencias 
Condicionadas de Ingresos (PTCI) en la Ciudad de Buenos Aires, los sentidos 
atribuidos a los modos de ejercer la maternidad de las mujeres madres titulares de 
una transferencia de ingresos. 

Este trabajo se lleva a cabo en el marco de las producciones que venimos 
realizando desde el GEPSE, recuperando y elaborando elementos para pensar las 
Políticas Sociales (PS) desde una sociología de las emociones. Desde allí, partimos 
de entender estas intervenciones como puentes entre el orden sistémico y el 
mundo de la vida (Barba Solano, 1995) al plantear unos modos de hacer sociedad 
que implican siempre y cada vez, la conformación de unas emociones, como 
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resultado de las intervenciones puestas a circular. El lugar del Estado nunca es 
inocuo (Bourdieu, 1993), siempre es un espacio de producción de significados y 
sentidos que establecen los modos correctos de ser y estar con otros y en el mundo. 
Por eso, desde aquí, consideraremos que las PS construyen cierta “ideología 
de la normalidad”, tal como sostiene Faleiros (2004), que no solo implica que 
“trabajar” se haya constituido como el modo de vida aceptado y aceptable, sino 
que también se traman unos modos correctos e incorrectos de cuidar y reproducir 
las vidas de otros. 

De todas las formas que pueden asumir las PS, abordaremos los PTCI, como 
intervenciones de gran alcance y cobertura que han ganado importancia en los 
últimos veinte años en el abordaje de la pobreza. Por su envergadura, entonces, 
resulta pertinente cuestionarnos los modos que asumen, así como los sentidos, 
prácticas y emociones que van consolidando. La estrategia argumentativa 
consistirá en a) recuperar algunas definiciones sobre las políticas sociales así como 
las modalidades que han asumido en las últimas décadas; b) hacer un recorrido 
sobre las emociones y prácticas históricamente asociadas a la maternidad para 
poder en c) analizar los modos en que las mujeres han sido y son llamadas por 
los programas sociales desde el binomio mujer-madre y como esto es sentido y 
vivido, no sólo por aquellas mujeres madres que perciben las transferencias, sino 
también por los técnicos que trabajan en su implementación y d) se realizan unas 
reflexiones a modo de cierre escenificando los sentidos y sentires sobre la buena y 
mala maternidad desde la política social. 

La política social actual: los Programas de Transferencias Condicionadas de 
Ingresos

Un modo de delinear aquellas intervenciones conocidas como políticas 
sociales, ha incluido considerarlas en tanto resultado de las desigualdades propias 
de los regímenes de acumulación capitalista, erigiéndose como uno de los modos 
de sutura posibles del hiato entre la igualdad jurídica y la desigualdad económica 
que han consolidado los procesos definidos como Cuestión Social (Grassi, 2003; 
Offe, 1990; Castel, 2009). Las políticas sociales han cobrado materialidad como 
conjunto de decisiones y acciones propias del Estado, que por medio de la 
regulación y transferencia de bienes o servicios poseen amplio impacto en las 
vidas de los sujetos que las perciben. Es decir, al organizar la distribución de 
cargas, beneficios y poder entre los grupos y categorías de personas, producen e 
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inciden sobre sus condiciones de vida y sus modos de sentir (Adelantado et al., 
1998; Danani, 2004; Tonkens et al, 2013). 

Ahora bien, todo aquello que la política social apunta a intervenir es previamente 
considerado y definido como una situación problemática que en ningún caso 
puede ser pensada en un vacío social, sino que siempre se encuentra atravesada 
por aquello que en un espacio tiempo es considerado válido, legítimo, deseable 
y se encuentra relacionado con las pautas culturales previamente existentes, por 
lo que nunca es “independiente de los sujetos, condiciones y vínculos en que se 
expresa” (Titmuss, 1974; Donati y Lucas, 1987: 64).  

Entonces, tal como ha señalado Adelantado (et at., 1998), la política social 
surge de la estructura social, retoma los valores, emociones y concepciones sobre lo 
bueno, lo malo, lo deseable e interviene a través de diseños y esquemas de acción. 
Esto produce unos efectos que pueden acercarse o no a los objetivos planteados, 
dando lugar incluso a nuevos problemas, desigualdades y estratificaciones, por 
lo que Adelantado (et al., 1998) también sostiene el carácter configurador de 
la estructura social, su capacidad de conformarla en el tiempo. En este sentido, 
desde aquí, intentaremos observar cuales son las miradas que se imprimen desde 
la política social, en tanto intervenciones del Estado, que, al transferir bienes, 
servicios o diversos recursos, producen efectos e instauran sentidos, sobre las 
mujeres madres que asumen la titularidad de las transferencias que actualmente 
asumen un carácter masivo no solo en la región sino a nivel global (De Sena, 
2011; 2018): los Programas de Transferencias Condicionadas de Ingresos. 

Los procesos de empobrecimiento que comienzan en los ´80 y las reformas 
del Estado propias de los ´90 han ido trasladando en la región a diversos grupos 
de mujeres las responsabilidades sobre los programas sociales cuyo objeto de 
intervención son las familias o los hogares y se han asentado sobre determinadas 
prácticas, creencias, emociones y obligaciones que se asocian al rol materno. 
En vista de los problemas que representa la minoría de edad en la aplicación 
de diferentes políticas sociales, las unidades domésticas se presentan como las 
cadenas de transmisión para la implementación de este tipo de programas cuyo 
objetivo central tiene que ver con erradicar la pobreza (Anderson, 2002).

En este marco, surgen en la región los denominados PTCI, consistentes en 
transferencias de ingresos a hogares en situación de pobreza o pobreza extrema con 
la condición de que cumplan ciertos requisitos en salud y educación. Comienzan 
a funcionar en el año 1995 y actualmente, solo en América Latina y el Caribe 
hay 30 programas en funcionamiento con una cobertura de 129,8 millones de 
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personas (Cecchini y Atuesta, 2017; Cecchini et al., 2019).1 Han sido asociados 
a numerosos objetivos como la erradicación de la pobreza por ingresos o la 
evitación de su reproducción intergeneracional. Los desarrollos teóricos sobre esta 
modalidad de atención a la pobreza, han sostenido que la titularidad femenina, 
como un aspecto del diseño de estos programas, se asociaba con ciertos objetivos 
como el fortalecimiento de la autonomía de las mujeres o el empoderamiento 
y se  ha justificado al adjudicar al género femenino un mayor altruismo, una 
disposición apropiada hacia el cuidado de otros, un mayor conocimiento de las 
necesidades de los integrantes del hogar, así como un modo para -vía ingresos- 
aumentar la autonomía de las mujeres (Villatoro, 2007: 35; Martínez Franzoni y 
Voorend, 2008; Fisbein y Schady, 2009: 15; Cecchini y Madariaga, 2011: 151; 
Cohen y Franco, 2010: 105).

Estos supuestos para justificar el rol adjudicado a las mujeres madres han 
recibido no pocas críticas, sin embargo, continúan aplicándose y su cobertura 
no ha cesado de aumentar. En la Ciudad de Buenos Aires, los dos principales 
Programas de Transferencias de Ingresos son el programa Ciudadanía Porteña 
(CP), creado en 2005 y de alcance municipal y la Asignación Universal por 
Hijo (AUH), creada en 2009 y con alcance nacional. Entre ambos alcanzan 
aproximadamente a 300000 destinatarios/as (SICoPS-GCBA, 2017; ANSES, 
2018). Su diferencia radica en que, mientras las AUH transfiere ingresos por 
medio de una tarjeta magnética que permite extraer dinero en efectivo, CP otorga 
una tarjeta cuya utilización se encuentra limitada a la compra de alimentos, 
productos de limpieza e higiene personal, librería y combustible para cocinar en 
determinados comercios adheridos (MPT, 2011; Observatorio de la Seguridad 
social, 2018; Chahbenderian y Dettano, 2018; Dettano, 2019). 

La convivencia de ambos programas en la Ciudad, así como las diferencias 
que presentan, han generado algunas miradas y diversos análisis sobre el uso de 
las transferencias, los consumos que habilitan, la gestión de los programas, las 
cargas de trabajo que implican para las titulares, así como el endeudamiento 
que en muchos casos habilitan (Cena, 2019; Sordini, 2018, Chahbenderian, 
2017; Dettano, 2019). En pos de aportar otro aspecto y para alcanzar el objetivo 
propuesto, en el próximo apartado haremos un recorrido sobre las emociones que 
se han asociado a la maternidad.

 

1 Estos conviven a su vez con programas alimentarios y programas de inclusión laboral.
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De emociones y maternidades
Desde la teoría social las emociones han explicado muchos de los fenómenos 

y procesos del mundo que habitamos (Scribano, 2013). Son un elemento 
constitutivo de los entramados sociales que guían, ordenan y dan sentido a 
nuestras prácticas (Bericat, 2000; Hochschild, 2011) y pueden ser entendidas 
en tanto estructuras cognitivo- afectivas resultantes de los procesos de ser, estar y 
habitar el mundo donde los sujetos desarrollan los esquemas perceptivos que les 
permitirán inteligir su entorno y adjudicarle sensaciones (Scribano, 2013). Son 
centrales para la regulación de las acciones, al habilitar unos comportamientos 
y no otros, en relación a afectos construidos, como pueden ser el miedo o la 
vergüenza (Elias, 2009; Luna Zamora, 2005). 

Con todo, las emociones son el elemento que hace posible explicar los modos 
en los que el régimen de acumulación vigente se reproduce gracias a la existencia 
de determinados mecanismos y dispositivos que aseguran la soportabilidad en 
unas condiciones signadas por grandes desigualdades y expropiaciones (Scribano, 
2007; De Sena y Scribano, 2014; Cervio, 2012; Cena, 2015).

En este sentido, desde aquí abordaremos las emociones ligadas a la maternidad 
y a los cuidados que se le asocian. Estos sentires -como ningún otro- no pueden 
pensarse ahistóricamente y por fuera de un entramado social determinado, por lo 
que debemos atender las modificaciones que han atravesado a lo largo de varios 
siglos y los modos en que las mujeres han sido ubicadas una y otra vez en lugares 
vinculados con el sacrificio, la abnegación y la responsabilidad por el cuidado de 
otros.  

Las mujeres y la maternidad, han sido dotadas de atributos y funciones. Para 
la cultura griega, el principio creador y activo se asocia a la figura masculina, 
mientras que la fecundidad se entiende tan solo como una virtud pasiva. Los 
rasgos atribuidos desde el saber considerado científico por los griegos otorgaban 
al cuerpo femenino, poseedor del útero, -como el órgano encargado de dirigir 
los fluidos, considerados más abundantes en el cuerpo femenino- algunas 
características como frío, húmedo, blando, esponjoso, en contraposición a un 
cuerpo masculino que era duro, caliente y seco. 

Además de estos atributos corporales, en los relatos de la mitología, la función 
materna -aun sin ser un objeto de atención serio para médicos y filósofos- estaba 
muy presente, y se pensaba en relación a un amplio abanico de afectos: los dioses 
masculinos podían crear vida, hubo madres con deseo de venganza hacia su pareja 
que mataban a todos sus hijos, Yocasta se casa con su hijo Edipo, Electra odia a su 
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madre (Knibiehler, 2001); lo que permite complejizar los modos de lo materno.
La mirada judeocristiana de la maternidad, por su parte, parte del mito de la 

creación, donde la mujer fue creada a partir de la costilla del hombre -para salvar 
a Adán de su soledad- y fue ésta quien condujo a Adán a la desobediencia. En esta 
tradición la mujer es representada por Eva y por la Virgen María, de modo que o 
es culpable o es casta, pura, madre y al servicio de un otro (Ramírez Parra, 2011). 

Palomar Verea (2005) apunta que la palabra “maternidad” no existía en la 
antigüedad ni en griego ni en latín. En las sociedades rurales y artesanales de 
la antigüedad y la baja edad media, la prioridad se ubicaba en la renovación de 
los grupos sociales, de manera que, para compensar la elevada mortalidad, se 
parían muchos hijos. El papel nutricio de la madre era primordial y orientaba 
todas sus actividades, de manera que, por más que fuese una función que no 
estuviera nominada tal como lo está desde hace algunos siglos, ya se le asignaba la 
función del cuidado y la reproducción. En la misma línea, Ramírez Parra (2011) 
recupera como en el paso de nomadismo al sedentarismo, la figura de la mujer 
en las comunidades agrícolas adquiere un valor de suma importancia, ya que al 
resguardar la vida de los niños lograba asegurar la continuidad de la comunidad.

Otros recorridos teóricos, van a pensar las emociones y prácticas en relación 
al ejercicio de la maternidad desde el inicio de la modernidad y el requerimiento 
de ciertas condiciones distintas de las del Antiguo Régimen. La importancia 
que asume la sobrevivencia de los niños y niñas en dicho período inviste la 
función materna de cuidado de una gran utilidad para la creación de sujetos 
que compusieran la riqueza del Estado. Estas transformaciones, asociadas 
a las necesidades de una industria en ciernes de cuerpos aptos para el trabajo, 
fue dando lugar a la proliferación de publicaciones que sugerían a las mujeres 
ocuparse ellas mismas de sus hijos, así como obligaban a amamantarlos. Estos 
cuidados adquirían importancia económica y política, ya que permitiría la llegada 
de los niños/as a la vida adulta posibilitando su inserción laboral (Badinter, 1981; 
Foucault, 2000).

Así, comenzaron a circular consejos y sugerencias, a partir de los cuales el saber 
médico depositó en las madres la tarea de cuidar adecuadamente, atribuyendo a 
la mujer ciertos roles, características y conocimientos que las posicionaban como 
las poseedoras del saber hacer para conservar y reproducir la vida de los hijos/
as (Donzelot, 1998; Schwarz, 2009). Aún más, las prácticas de cuidado -de los 
saberes y quehaceres que estas han asumido desde el binomio mujer-madre- les 
han sido atribuidas al asignarles la posesión de un supuesto instinto maternal 
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(Fernández, 1994) que guía “amorosa, desinteresada y sabiamente” los modos de 
reproducir las vidas de otros. 

Ahora bien, el denominado instinto maternal, la disposición a cuidar, el 
sentido de la abnegación, la obligación por la reproducción de los grupos sociales 
son algunos de los sentires y prácticas que se asocian a la maternidad y, por lo que 
hemos repuesto, no tienen nada de “nuevo”. A su vez, también pueden recuperarse 
abordajes que problematizan la cuestión agregando que los sentimientos como el 
amor filial, el amor de madres-padres a hijos, en este caso, además de ser un 
“recurso” que garantiza la vida de otro, socializa en unas prácticas del querer 
donde es a través de la realización del cuidado y protección que se enseña a estar 
con otro en el mundo (Scribano, 2017; Vergara, 2017).

Las formas de sentir, pueden entenderse como algo natural y propio, por lo 
que su eficacia pareciera asegurada. De todas las emociones sobre las que se podría 
cuestionar, reflexionar y problematizar, éstas -las vinculadas a la maternidad- 
parecen ser un “hueso duro”, un lugar difícil de criticar, fácil de atribuirle un 
“deber ser” y un cúmulo de consejos y saberes innatos. ¿Qué hacen las madres? 
Las madres cuidan, y como ya sabemos, esto reviste una gran importancia 
económica y social y ha sido ampliamente trabajado desde aquellos constructos 
teóricos que abordan los cuidados sociales como una tarea que le ha sido atribuida 
históricamente a las mujeres, asociada a la reproducción de las vidas de otros 
(Jelin, 1998; Carrasco, 2006; Arriagada, 2010; Cena, 2019). Ahora veremos 
cómo se reedita esto en el caso de la política social en la Ciudad de Buenos Aires.

Las mamás cachivas: miradas sobre las madres en y desde la política social
En este apartado se hará un recorrido sobre los modos en que se clasifican 

los modos de cuidar y querer de las mujeres madres titulares de un PTCI en la 
Ciudad de Buenos Aires. Si como dijimos al comienzo, las políticas sociales, como 
políticas de Estado, condensan las posibilidades de nominar, significar y hacer 
(De Sena, 2016), desde aquí sostendremos luego de un recorrido analítico, que 
los sentires y valoraciones sobre los modos de ser madre se encuentran anclados 
en una política de las emociones que construye, delimita y circula los modos 
correctos/incorrectos de querer, cuidar y ser madre cuando se es destinataria de 
un programa de transferencia de ingresos. 

Desde los ´60, las mujeres han sido presentadas como actoras relevantes en el 
desarrollo por parte de organismos y agencias internacionales. La circulación de 
la idea de capital social permitió convertir en un “activo” los recursos familiares 
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y sociales, promoviendo que la reproducción de la vida de las poblaciones más 
pobres sea autogestionada o cogestionada por sus propias capacidades familiares 
y comunitarias (Álvarez Leguizamón, 2006). En este marco, dar recursos a las 
mujeres ha quedado significado como una transmisión de bienestar al hogar y a 
la comunidad toda (Anzorena, 2010).

En Argentina, al calor de los procesos que fueron generando el aumento 
de la pobreza y las desigualdades, la creciente implementación de programas 
sociales para su atención, no hizo más que reforzar la asignación de la mujer 
a las tareas de cuidado, ya que en muchos casos se las eximió de la realización 
de contraprestaciones laborales por considerar preeminentemente su rol de 
cuidadoras (Pautassi et al., 2014). En esta línea, el caso de los PTCI avanzó en 
la misma dirección pese a que la equidad de género aparecía como un objetivo 
central en la retórica del Banco Mundial2 -organismo que en muchos casos 
financia este tipo de políticas-. Además, las justificaciones en torno a la titularidad 
femenina en estos programas han tenido que ver con situar en las mujeres la 
posesión de determinadas características que las vuelven más idóneas para el 
uso de los fondos, vinculadas con una mayor disposición hacia el cuidado, la 
protección, el altruismo, entre otros rasgos.

Así, la creciente participación femenina en los programas, las consideraciones 
de género y la alusión a una mayor autonomía femenina, no implicó -en la 
operatoria- otra cosa que la feminización de las responsabilidades que los 
programas exigen, ya que si bien estos se encuentran generalmente destinados a los 
niños o al hogar en su conjunto, son las madres las encargadas de llevar adelante 
todo lo vinculado a la gestión del ingreso a los programas y las condicionalidades, 
lo que implica un mayor trabajo para las mismas (Bedford, 2009; Daeren, 2004; 
Rodríguez Enríquez, 2011; Cena, 2019). Otras miradas, intentan suavizar esta 
crítica aduciendo que este conjunto de tareas ya era realizado por las mujeres 
con anterioridad a la implementación de los programas, por lo que los mismos 
no vendrían a alterar las dinámicas de cuidado ya existentes (Suárez y Libardoni, 
2007, citado en Villatoro, 2007: 36).

En este sentido, pareciera que esta modalidad de programas ha fusionado en 
su accionar una interpretación del hacer femenino ligado al cuidado desde el 
rol materno con los objetivos de evitación de la transmisión intergeneracional 
de la pobreza -vía condicionalidades- bajo una retórica de equidad de género. 

2 Ver Bedford (2009). 
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Esta fusión, además de “confundir” las distinciones entre políticas de género y 
políticas con titularidad femenina, han resultado en la conformación de unos 
sentidos y sentires sobre buenas y malas maternidades.

En cuanto a la implementación de estos programas, a partir del análisis 
de las entrevistas a los técnicos que trabajaron en dicho proceso, es posible 
recuperar la aparición de una interpretación de los PTCI como una modalidad 
que no solamente corregiría modalidades clientelares y/o corruptas de la PS 
implementada con anterioridad, sino que permite dotar de mayor autonomía 
en sus decisiones de consumo a aquellos que la reciben. Se hacen presentes la 
desconfianza y el temor por el “uso adecuado” del dinero de las transferencias, 
la creencia acerca de que, si no existieran penalidades ante el incumplimiento de 
las condicionalidades, estas no serían cumplimentadas, así como la necesidad de 
“enseñar” a estas madres como cuidar y utilizar el dinero correctamente. Es decir, 
que las miradas de los técnicos poseen, por un lado, un carácter pedagogizante y 
por otro una mirada que clasifica entre mamás que hacen las cosas bien y “mamás 
cachivas” (Dettano, 2019b). 

Lo que se desprende del análisis del material empírico es que la mirada de los 
técnicos no es una mirada inocua, sino que se encuentra cargada de múltiples 
valoraciones sobre el uso de las transferencias y el comportamiento deseable de las 
madres titulares (Bourdieu y Balazs, 2011). Además, se hace presente una mirada 
que infantiliza a esa otra que hace, que se está “moviendo”, que “da ternura”. El 
reverso, de la “mamá correcta” que genera ternura, sería la “mamá cachiva”, la que 
se expresa con dificultades, no entiende la información y es definida como más 
interesada por el dinero que otorga el programa que por el cuidado de sus hijos/
as. En este sentido:

Mi percepción es que como todo hay diferencias, hay personas que solamente 
realizan el control para percibir el subsidio, pero no son los más, hay una gran 
cantidad de gente que sí realiza los controles y no los trae. Mucha gente... 
“porque si no me bajan el monto, si no me exigen, me tengo que ir hasta allá 
a llevar el control”, pero de hecho en las instancias cuando se les piden o los 
tienen o en general te dicen “tengo turno”. Quizás la posibilidad de cumplir 
con los controles nos permitiría saber qué universo está en cada situación, 
hay situaciones en las cuales hay mamás que sí controlan y hay muchos en 
los cuales si no tienen el estímulo de la obligatoriedad de presentarlos no lo 
realizan y esto si, por ejemplo, se ve en los embarazos. En los embarazos hay 
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muchas mujeres que no se controlan, o no se controlan con la periodicidad 
que deberían controlarse, por ahí al bebé si lo controlan un poco más, pero 
ellas durante el embarazo si uno no les exige… (Entrevista N°2, CP).

Todas estas cuestiones surgen al mencionar el cumplimiento de las 
condicionalidades, así como el objeto de las mismas. Los “tipos” de madres que 
aparecen en las narraciones escenifican los modos correctos/incorrectos implícitos 
en las políticas sociales. Cumplir con las condicionalidades y los requisitos del 
programa parecen ser las vías posibles para internalizar los saberes que permiten 
“hacer lo correcto” y adecuarse a una Economía Política de la Moral propia de 
ser mujer, madre y destinataria de un programa social. La internalización de 
este “hacer correcto” se ve incentivada, según los técnicos, por la transferencia 
monetaria. Sin embargo, el incentivo correcto “debería” ser el deseo de cuidar, 
mientras que, si lo que incentiva al cumplimiento es el dinero, la mirada es 
negativa, acercándose a otro tipo de mamá, adjetivada como “Cachiva”. 

Ambas parten, como dijimos al comienzo, de cierta infantilización y carencia 
de ese otro que recibe la transferencia, carencia de saberes, de conocimientos, 
de documentación y de educación. Al preguntarle a una técnica de AUH, por 
los motivos de las bajas, o las consultas y preocupaciones de las titulares sobre 
los papeles que deben presentar para que la transferencia no sea interrumpida, 
sostiene:

Eso es también algo que me ha dado mucha, ternura y también, y también 
digo, me parece que está bueno como el cambio para la mamá, como digo, 
de repente te llaman y digo, es muy tierno, me genera, ternura pero, viéndolo 
a la cuestión de derecho, digo, no sí, “yo ya me ocupé, ya tengo la libreta, 
pero ya lo voy a llevar, que no sé qué”. Como encontrarse que ellas están 
haciendo algo y están eh, cumpliendo con algo y están, se están moviendo y 
están digamos, siendo responsables, de algo, para poderles brindar algo mejor 
a sus hijos, para mi es una boludez, es un detalle pero lo es, porque realmente, 
porque realmente, viste que se organizan, pero hay algunas que no, o sea 
que son re... pero no son, la mayoría, tienen, como o sea, todo armadito, se 
hacen, imagino, con su carpetita, libretitas y con su... porque de repente  ese 
cambio, vino, o sea, eso sucedió, desde que se lanzó el producto (Entrevista 
N°11, AUH)
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- ¿y cuál es el otro tipo de madre?
-noo, desastre igual lo digo re con amor, desastre en el sentido de que son 
mamás muy lo digo también con amor, como mamás cachivas, (risas) es fuerte 
el término, digo cachivas, en el sentido de que, con pocos recursos, simbólicos 
sobre todo, viste, vos te das cuenta de a la hora de hablar, (imitando una 
voz) “a no, el pibe, no bueno pero, no eh, que no se qué” y vos tratá bueno si 
igual escucho entonces o sea, yo como he tratar que es una , yo creo que es una 
limitación , o porque fueron madres a los 15 y tienen 23 años y ya tienen 7 
pibes y buen, yo no pienso así no, y seguramente la madre de ella la tuvo a los 
15 y seguramente la abuela a los 15 y como que hay todo un bagaje, digo, yo 
sé cosas, se hacer cosas y sé manejarme socialmente , digo en una institución, 
un grupo de amigos, porque vengo de un hogar y una familia que también 
eso me lo inculcaron eso como que me lo... yo lo veo por ese lado (Entrevista 
N°11, AUH)

Desde la mirada de las propias destinatarias, aparecen múltiples menciones 
sobre lo que una madre debe hacer, cómo debería comportarse en contraposición 
a las prácticas de algunas otras que no usan bien el programa, que no son lo 
suficientemente abnegadas y gastan el dinero del programa en cosas para sí 
mismas. Las buenas prácticas se vinculan a modos de hacer uso de los programas, 
siempre poniendo las necesidades y requerimientos de los niños y niñas ante los 
propios de manera que abnegación y culpa son dos emociones que aparecen una 
y otra vez en las narraciones de las madres titulares (Dettano, 2020; Boragnio y 
Dettano, 2019). La previsión de enfermedades o posibles necesidades aparecen 
como otro atributo del hacer de “toda madre”, que se suma a la abnegación y a 
una administración de los ingresos provenientes de los programas que incluye 
estirar, hacer durar, buscar la oferta, hacer rendir3: 

Claro, pero tenes que ahorrar para comprar otras cosas y bueno en eso consumo 
bastante porque como tengo un cierto ingreso para empezar a ahorrar me 
ayudaba mucho la ciudadanía que es para comer. 
-¿La plata de la ciudadanía la destinas a comida y lo demás ahorras?
Claro, lo puedo ahorrar y... 

3 Para profundizar en las estrategias y prácticas de consumo de las mujeres madres titulares de 
PTCI, ver Dettano, A. (2020). 
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-¿pero ahorras para algo en especial o para esto de por si pasa algo en el 
momento y tener efectivo? 
No, si pasa algo siempre creo que toda madre, por lo menos, lo que yo conozco, 
si si, cuando ahorras, si si, porque uno, nadie está libre de enfermedades o 
algo entonces siempre está dispuesto un dinero cuando alguien se enferma. 
Pero no, casi siempre eso, después este, los chicos, cuando llega fin de año 
también tienen sus ahorritos cada uno (Mujer, 34, CP).

Otro aspecto que exhibe el “deber ser” de las madres titulares -además de 
la abnegación, la culpa y el “hacer durar”-, se vincula al control y juicio sobre 
los modos de actuar de otras mamás, que no hacen lo correcto. Este conjunto 
de juicios escenifica los modos considerados correctos de querer, cuidar y ser 
madre titular de un programa de asistencia a la pobreza. Aquello que aparecía en 
el discurso de los técnicos, aparece también presente en las titulares. Los malos 
usos siempre aparecen, no sólo representados en “otras mamás”, sino ligados a 
“gastar en ellas mismas”, “en cosas que no son para los chicos”, “gastar en sus 
vicios”, como modalidades de consumo que entran en contradicción con aquella 
abnegación que ya veíamos tan asociada al rol materno. En este sentido:

Y: En mi caso, a mí me sirve. No sé en los demás casos...en el mío lo agradezco, 
pero si hay otra persona que no lo necesita y no le puede sacar un provecho... 
porque yo sí que le saco mucho provecho...compro alimentos o cosas que a mis 
hijos les faltan. Yo creo que son cosas necesarias, pero si hay alguien que no 
lo usa de esa manera…no sé, no sabría cómo decirte…Yo cuando llegué acá, 
trabajé como vendedora en Once, y yo veía más o menos que algunas mamás 
utilizaban ese dinero para beneficio de ellas y no de sus hijos, entonces, no sé 
en ese caso cómo lo juzgaría. Me parece que una alternativa sería ahorrarlo 
para el futuro de ellos…
-O sea que para vos lo malo sería usarlo para cosas no necesarias…
 Exacto, hay que usarlo para cosas que necesitan ellos o para el futuro de ellos. 
Porque terminan la escuela y de repente no saben o les falta algo… porque 
crecen y tienen otras necesidades, y uno como madre o como padre se siente 
mal porque te piden y no les puedes dar. (Mujer, 39, AUH)

Además de mencionar que “hay algunas que hacen mal uso”, valoran 
positivamente aquellos programas de consumo condicionado, como CP, que no 
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permiten el retiro de dinero en efectivo, sino que sólo habilitan intercambiar el 
monto por productos (principalmente alimentos), lo que colabora con que se 
haga un uso adecuado, es decir, un consumo direccionado hacia los menores del 
hogar: 

-O sea, ¿vos preferís tarjeta antes de que te den la plata en efectivo?
Yo creo que es lo mejor, no solo para mí, sino para cualquiera que lo necesite 
que sea lo que necesite en este caso el alimento, el alimento porque la plata…
- ¿Por qué crees? ¿Por qué te parece que es mejor la tarjeta? 
Por eso te digo, porque en esto es, ¿cómo te puedo decir?, es algo tan esencial 
como es el alimento para cada persona o sea, yo me pongo a pensar y la 
verdad que cuando salen los otros como diciendo ¨ah no, pero la plata¨ pero 
vos no sabes si la plata es, en que, porque quieras, capaz que es una manera 
errónea de pensar, pero los padres muchas veces no piensan mucho en el hijo, 
malgastan la plata y muchas veces cobran por el hijo pero vos no sabes como 
lo está criando a la criatura, entonces con el alimento vos sabes que si o si 
va a comprar alimento ¿qué va a hacer? Porque en el super tampoco hay un 
control, no te van a vender cervezas, por decirte, entonces vos sabes que eso si o 
si va directamente para alimentos y es para la familia esa.  (Mujer, 34, CP).

De lo considerado se desprende que, partiendo de los supuestos sobre la 
titularidad femenina, siguiendo por las miradas de los técnicos y los sentires de las 
propias titulares, se consolida y fortalece un ideal de madre que resulta funcional 
a los objetivos de los programas sociales, en detrimento de -como ya ha sido 
mencionado por varias autoras- la autonomía de estas mujeres (Anzorena, 2010; 
Franzoni y Voorend, 2008). Por lo tanto, a 25 años de su implementación, es 
posible sostener que los PTCI continúan reproduciendo cierta maternalización de 
la política social. Esto no solo implica cargar a las mujeres de las responsabilidades 
del cuidado y de la gestión de los programas, sino también, movilizar toda una 
serie de recursos afectivos (abnegación, amor, culpa, responsabilidad, sacrificio) 
que guían los usos de las transferencias y el accionar de las madres titulares. Esto 
es asumido de un modo desapercibido, como si fuera “lo más natural”. El gráfico 
a continuación exhibe como desde distintos lugares de elaboración y puesta en 
práctica de la política social, estos modos de sentir y vivenciar el lugar de madre 
titular se repiten, complementan y refuerzan.

Los afectos y prácticas asociadas a lo materno, como hemos visto en el 
recorrido elaborado, no son una novedad ni una “invención” de las diferentes 
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intervenciones estatales. Ahora bien, cuando esto es un elemento constitutivo 
de dichas intervenciones, debe ser problematizado en vista de que el estudio del 
Estado y su accionar, es el estudio de una mirada, una letra y unas intervenciones 
que instituyen, conforman, consolidan y hacen sociedad.

Gráfico 1. 
Sentidos y sentires sobre la buena y mala maternidad inscritas en la política social

Fuente: elaboración propia     

Reflexiones finales
El análisis realizado nos permite afirmar, la capacidad de las políticas sociales 

para imputar sentidos. La implementación de los PTCI es un proceso impregnado 
de reglas, valoraciones, moralidades, maneras correctas de ser y hacer, en relación 
al funcionamiento del hogar, al uso del dinero, a los modos de ser madre. Operan 
como estructuras, como modos de regulación emocional. Ya sostenía Giddens 
(1995: 24) que las estructuras sociales pueden ser entendidas en tanto reglas a 
las que los agentes atienden en la reproducción y para la reproducción de la vida 
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social. Una de las propiedades de dicha estructura, es cobrar realidad por medio de 
la acción, lo que hace posible que la misma se imponga sobre los agentes, oriente 
sus acciones, dirigiendo y estructurando las prácticas. A partir de la recurrencia 
de dichas prácticas, se da la rutinización, en tanto elemento vital para dotar a 
los sujetos de sentimientos de confianza o seguridad en sus actividades diarias y 
cotidianas.

En este sentido, es que luego de analizar el material empírico realizado sobre las 
destinatarias, veremos el potencial de estas intervenciones como estructurantes. 
Aprender a hacer los trámites, saber usar el dinero -lo que te exime de ser una 
“mamá cachiva”- y atender a las condicionalidades, se erige como la vía predilecta 
de incorporación de aquellos saberes que permitirían cumplir con los objetivos 
propuestos en los diseños de los programas. Estas miradas sobre las madres, que 
motivan y fundamentan la titularidad femenina, las que se deslizan desde los y 
las técnicas de los programas sobre las destinatarias, así como las miradas y juicios 
que despliegan sobre sí mismas y sobre otras mujeres en la misma situación, 
exhiben esquemas de valores, modos de ser y hacer correctos, modelos de sociedad 
deseables.

Las emociones ligadas a la maternidad parecen ser esos lugares “obvios”, por 
donde pasa el sentido de la acción, lugares que no despiertan sospechas o dudas, 
que se constituyen desde lo moralmente correcto y de prácticas que nadie se 
atrevería a cuestionar. De ahí que sea un tema de tan complejo análisis, porque su 
mención suscita asociaciones a lo bueno, a lo correcto, a lo deseable. 

Además de constatar una casi total identidad entre maternidad y cuidado, el 
amor, la abnegación, el cuidado y la protección de y hacia los hijos, para el caso 
bajo estudio, se convierten en unos lugares emocionales por donde se articulan los 
modos de soportar, y desde donde salen las energías para “estirar” lo poco que se 
tiene, para “hacer” con aquello que el Estado brinda en condiciones de negación.
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